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Resultando que la excelentisima Diputación Provincial de Se~
gavia ha solicitado la declaración de Monumento Histórico Artís
tico. con carácter provilIlcial, begún esentó de fecha 2 de junio
de 1967;

Considerando que se han pumplido todos los requisitos exigidos
por el Decreto de' 22 de iulio de 1958, modíficado por el de
11 de julio de 1963, que creó esta categoría de monumentos;

Considerando que resulta evidente que la citada iglesia parro~
quíal de Paradínas (SegoviaJ. refine méritos sufiCÍentes para
ser declarada Monumento provincial de interés histórico-artístico,
con los beneficios y limitacion.6s que esto Heva-consigo, debiendo
ser sometido a protacdón y vigilancia de !aexcelentiSima, Dipu
tación Provincial de Segovia. en 16s término$ que establece el
Decreto de 22 de julio de 1958, modificado por el de 11 de julio
de 1963.

En su· virtud, este MiIlisterioha. di$pUflSto declarar Monu·
mento provincial de interés histórico~artistico la iglesia parro·
q uial (,le Paradinas (Segovia).

Lo digo a V.. 1. para su conocimiento y efectos,
Dios guarde a. V. 1.
Madrid, 22 de septlembrit de 1972.-P. D., el Subsecretario.

Rafael Mendizábal Allende.

Ulmo. Sr. Director general de Bellas AJ;tes,

ORDEN de 9 de octubre de 1972 por la que se dota
la plaza de Profesor Agregqdode "Teraveutio Pi
siea ·(con Radtología),. de la Facultad de Me'.iicitUJ.
de la Universidad de Bilbao.

Ilmo. Sr.: A propuesta del Rectorado de la Universidad de
Bilbao y de conformidad con 10 dispuesto en el Decreto 1.243/6';,
de 1 de junio. Ordenador de laliFacultades .de Medicina; la
Orden ministerial de 4 de marzo· de 1$71 ("Boletín Oficial del
Estado.. de 15 de abriD yel dietamendel Consejo Nacional
de Educación de 12 de ,mayo de 1972.

Este Ministerio, ha re§ueUo dotar. con efectos económicos
y administrativos de 1 de octubre, en la Facultad de Medicina
de dicha Urtiversidad.laplazade Profesor Agregado de «Tera
péutica Física (con Radiolog14)., que qu~ará adscrita al Depar·
tamento de Farmacología y Terapéuti(;:a,ctett:do en dicha Facul·
tad por Orden ministerial de 13· de dicie):J),bre de 1971 y que
a todos lQS efectos ha de consi<ierarseincl~ída.en el ...Departa
me~)to de Radiología y Fisioterapia.. , establ~do en el citado
Decreto ordenador de las Facultades de MedJcína de 1 de .junio
de 1967.

Lo digo a V. L para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, 9 de octubre de 1972.

VILLAR PALASI

llmo< Sr, Director general de Universidades e Investigación,

MINISTERIO DE TRABAJO

ORDEN de 21 de octubre de 1972" por la que se
dispone el cumplimiento de la. ~entencia recaída
en el recurso contencioso-administrativo interp[4eS~

to contra este Departamento por "Sociedad Gene·
ral Azucarera de: España. S. A.:..

Ilmo. Sr.: Habiendo recaido resolución firme en siete de
abril de mil novecientos setenta y dos en los recurso conten
cioso-administrativo interpuestos contra este Departament.o por
"Sociedad General Azucarera de España.. S. A... ,

Este Ministerio ha tenido a bie'u disponer que se cumpla
la cit~das.entencia en sus propios términos. cuyo fallo dice lo
que sIgue:

«Fallamos: Que declarando la nulidad de los recursos con·
tencioso·administrativo acumulados. números. dieciséis mil ocho·
cientos ochenta y uno; dieciséis mil ochocientos ochenta y tros.
dieciséis mil ochocientos ochenta ycuatro.di~Ciséis roíl ocho~

cientos ochenta .. y seis, di:e'ciséIs .• mn· nove:cientos .cuarenta y
tres. ?ieciséis mil novecientos cuarenta Y Cinco, diedséis mil
noveCIentos cuarenta. y seis. dieciséis mil novecientos cuarenta
y ocho, dieciséis mil novecientos cuarenta· y nuevo, iotetpues·
tos por la ..Sociedad General Azucarera de España, S. A.».
contra la.s resoluciones dict&tiM p()r' la'Delegación Provincial
de ~raba!o de Madríd y enrecurso:deal:ta<iay repoSición por
la DIreCCIón ~neral 'de Or:dena~:tQnde"Trabalo,coofit:tnatorias
de las actas .levantadas por la~nsp~ciónPtovtncialde- Trabajo
de la citada capital, números doce· mil cuatrocientos: veinti·
nueve, doce mil quinientos Cirtcuentay nueve. dote mil. tres·

cientos . noven~a y siete, doce mil, seiscient.os ochenta. ., dos.
d~ce mll ,Se¡SCIentos nueve, doce nul·cuatroclentos.treinta, doce
mIl seteCIentos noventa y dos, doce mil quinientos sesenta y
doce mil ochocientos dieciocho. y sancionadoras de la multa
en total de doscientas. veinticinco mil pesetas a la Entidad
demandan Le y a las cuales se rMieren los expresados recursos'
debemos acordar y acordamos que tales actas así como todas
la~ ~ctuli.ciones practicadas en los respectivos' expedientesad~
muu!"tratlvos :!.'ion nulas .y, por tanto,. las resoluciones antes
resenadas carecen de valor y efecto alguno al estar dIctadas
en dlsconformidad con el ordenamiento jurídico. habiendo de
reponerse al citado trámite todo lo actuado en los referidos
p~imientos y a fin tI.e que subsanados los defectos de que
Jos mismos adolecen se proceda con arreglo a derecho hasta su
total· terminación. y sín qua sea procede-nteentrar en el exa.
men de las restantes peticiones. alternativas de la demanda.
debido a la nulidad acordada en esta sentencia; no hacién:
dose expresa condena de costas.

Así por ~sta nuestra sentencia, que se publicará en el .,Bo·
l~tín Oficia,} del.Estado. e insertará en la. ~Colección Legisla
tiva». lo pronuncIamos, mandamos y firmamos.-Valentín SUva.
Jos~ Mal'~a Cordero.-Fernando VidaL-José LuIs Ponceda León.
JulIo SalUz,~Rubricados.:.

L~ que digo a V. l. para su conocimiento y efectos.
DlOS guarde a V. L
Ma.dl'id, 2t de octubre de 1972. -P. D., el Subsecretario

Utrera Molina. •

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Mini~terío.

ORDEN de 28 de octubre de 1972 por la que ss
dispone el cumplímiento de la sentencia recatda en
el recurso. contencioso--administrativo interpuesto
contra este Departamen,to por cCorporación de- Prác
ticos del Puerto de Ceum•.

Ilmo. Sr.: Habiendo recaído resolución firme en 19 de junio
de 1972 en el recurso contencioso-administrativo interpuesto
contra este Departamento por "Corporación de Prácticos del
Pu,erto de Ceuta".

Este Ministerio ha tenido a bien disponer que se cumpla la
ciw.de: sentencia en sus propíos términos, cuyo fallo dice lo
qUé Sigue:

..Fallamos: Que dando lugar a. la alegación deducida por
el Abogado del Estado, debemos declarar y declaramos inadmi~

sible el recurso cQntendoso~administrati.vonúmerotres mil qui*
nientos cinco d&1" sesenta y siete, promovido, contra Resolución
de la Direcéión General de, Previsión de veintiuno de octubre
de mil novcciento&sesenta y seis, que al rechazar alzada. con·
firmó decisión de la Pelegación Provincial de Trabajo de treinta
ne agosto anterior, que mantuvoacta'nlimero cincuenta y siete
del sesenta y seis, de liquidación. unificada de Seguros Sociales
'l Mutualismo LaboraJ: pot falta deafi1iaci6ny cotización de la
limpiadora Magdalena Albar:racin López, por un total'de cuarenta
mil doscientas· diecinueve pE,setas con vei.nte· céntiInos; .y deses~

timando al propioUempo. los recursos contencioso·administra
tiV05 nümeros tres mil setecientos treinta y siete y tres mn sete
cientos treinta y ocho delséSenta y siete, impulsados respectos
a sendos actos administrativos de la.. Dirección General de PrE!*
vislón de fechas de veintiuno de noViembre de mil nOVEicientoif
sesenta y seis, que ratificaron acuerdos de la DelegaciÓllPro
vincial de Trabajo de tr.einta de agosto de ese año•. que a su vez
sostuvieron actas número primero y ciento cuatro del sesenta y
seL" relativas· a liquidación de primas del Régimen Obligatorio
del Seguro de Accidentes del Trabajo por un importe de:rhíl
trescientas setEmtay seispesctas COIl, cincuenta y dos céntimos,
por la trabajadora citada, Magdalena Albarracin López; y de
infracción al nn tenerse concertado el refer~do Seguro de Acci~

dentes de Trabajo a favor de la misma trabajadora, con proposl~
ción dé multa de mil pesetas, reducida a Cuatrocientas pesetas
por la repetida Delegación Pl'ovincil'll de Trabajo en treinta de
agosto de mil novecientos sesenta. y seis; debemos mantener y
mantenemos taJes.·actos administrativos como válidos y subsis·
tentespor ser conformes a derecho. absolviendo a la Adminis
tración Pública de todos 10$ pedimentos comprendidos en el su
plico de la pretensión postulada relacionado con estos doS últimos
revursos reseñados; sin que sea de hacer declaración especial en
cuanto a costas en el presente procedimiento acumulado.

Asi por esta nuestra sentencia, qUll se publicará en el "Boletín
Oficial del Estado" e inserta;á en la "Colección Legislativa",
definitivamente juzgando, lo' pronunciamos. mandamos y fir·
mamos.-Valentín Silva.-Jo~ M. Coi'dero.-Luis Bermúdez.
Adolfo Sui'trez.-Enrique Medina.-Rubricados,»

Lo que" 90munico- a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. L
Madrid. 26 de octub-e de 1972.-P. D,. el Subsecretario, Utrera

Malina.

nmo. Sr. Subsecretario de este Ministerio.
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